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Vigllanda Comerclul
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C. PEDRO GARCÍA AGUILERA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRE
ENERGÍA DG, S. DE R.L. DE C.V.

PRESENTE

,, en adelante ¡ds UNEAMIENTOS,

s u LTA N o q 4
J Que el 30 de . a Comisión Reguladora de Energía (CRE) otorgó al REGULADO

el PERMISO PL/ v ‘ 019 para activldades de Expendio a! Públlca de Gas Natunl. Gas
‘ Licuado de Petróle ,«¿L
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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante
Legal, Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de
la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe el documento, Art. 113
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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de Prmodón al Medlo '- nte del Sector Hldrotarbums

Unidad de Gestlón, Supervlsión. I ' Vigllancla Comerclal
D' de Gestión com-mm

C. PEDRO GARCÍA AGUILERA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRE
ENERGIA DG, S. DE R.L. DE C.V.

PRESENTE

DELLÍN v MADERO ZDA SECClÓN.
la s " DISPOSICIONES Administrar/Vas

uridad Industrial, Seguridad Operativa y
.des de Expendia al Público de Cas Natural,

e Petróleo yde Patrol/few! publicadas en el
1, en adelante los UNEAMIENTOS.

SULTANDO

a Comisión Reguladora de Energía (CRE) otorgó al REGULADD
019 para actividades de Expendic al Público deGas Natural, Gas
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Asensi Na l de Seguridad Industrial y

amada! al Medio Mente del Sector Hidrocarburos
irp‘crvlslón, Inspicclén y vigilancla Comercial

nlnccl n Gon-ral de Gestión Comercial
Oficio A5EA/UCSIVC/DCGC/SA/95El/10TI

cuum de México, a 1o de diciembre de 2m

i i ,
2. iQue el dia 08 dejullo de ¿¿20. la AGENCIA ot rg al REGULADO el Registro de Conformación del

ïsistema de Administracion de Seguridad ln ‘ t al, Seguridad Operatiira y Protección al Medio

Ambiente para la actividad de Expendio al p, blloo de Gas Naturaqas Licuado de Petróleo y/o

: de Petrollferos con número de Registro ASEAi—EED'IBDsZc—SA-02270-1b20.
l

3. ‘ Que mediante la solicitud número ASEA—OI- 5P -2020 ingre d ante la AGENCIA el 2A do

i noviembre do 2020, el REGULADO presen I solicitud de Au .ri _ ción de su Sistema de

Administración a Implementar para l instalación identi ca con Permiso CRE

PL/22578/EXP/ES/2019 (PROYECTO) l
l ‘4 , r

6. 1 Que mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ /1020 de fechay (md. diciembre de 2020. se

1 prevlno al REGULADO, para que presentara l in rmación o docu afición faltante respecta a

i su solicitud de Autorización de su sistema a Admlnistración a l !pl entar en el PROYECTO,

it mismo que fue notificado el 15 do diciembre ‘Lda 1020, por medio de la bPE dela AGENCIA.

5. l Que a la fecha de emisión de la presente, al ÉECULADO no haidado respuesta al oficio de

i prevención AsWuGSIVC/nccc/aw/zoz Jide} fecha o7 do dIcI-r'nbrp dc zozo.
i

GW‘ Que ante la falta de comparecencia p‘ parte deI R‘Cu . mediante oficio

dó otlflcar medíant ro iilón la determinación de
í te administrativo ASEA-

, .
‘ psWucevc/occc/Waasslzozi se ac
1 esta AGENCIA para continuar la tramitación “nf rma fisica del ex
} 01-005-OOGM-2020.

M a notificación 2+6 ‘

‘ iASEA/UGSIVC/DGCC/ “¡alzan de fec i de noviembre d 20 ‘ ."

i. a. v

7. i Que el IG de now-mg? do 2011 se rea

‘ c o N s l D: E A n n o

i Que esta DlrecciómGeneral de Gest ón 4 omarclal, adscrta ' la Unidad do Gestión.

Supervisión. inspecci‘bn y Vigilancia Co erc al da la AGENCIA ts c‘ mpetente para conos-r y

i resolver la solicitud de Autorización el Sistema de Admi lst. ación a implementar del

Reguladn que realice actividades de Eipendlo al Público de. Cas Natural, Gas Licuado de

Petróleo y/o Petrolíferosr Lo anterior, con fundamento en lo establecido en el ‘ACUERDOpor

el que se delega en las Direcciones (¡Mara/es de Gestión de Exp/oración y Extracción de

¿ Recursos Convencionales,- de Gestión de Exp/oración y Extracción de Recursos No

1 Convencionales Mar/timos; de Gestió d Transporte y A/n-Iaconamiento; y de Cast/ón

Comercial, dela Agenda Nac/anal de s ri ad Industrialyde
del Sector Hidrocariauros, la facu/tad ye se ind/c1. publicado en el Diarlo oficial de la

Federación el 22 de nio dq 2017. “
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¿QMEDIO AMBIENTE l Ü ASEA“earn-In al unn Annual v “contas mmm; AGENCIA De seoumwm.snack Y AMBIENTE

Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y
de Protccdón al Medlo Ambiente del Senor Hldrocarhuros

unldld de Gestlén. Supervlslón. lnspecclón y Vlgilancla ComercIal
Direcclón General de Gestión Comerclai

Oflclo ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/SSSl/ZOZi(lucen a: mexico, a w ae aldemhm de ¡un
II. Que el REGULADO tiene como actlvidad el Expendlo al Públlco de Gas Natural. Gas Licuadode Petróleo y/o Petrollferos, conforme Io señala el permiso expedido por la ComisiónReguladora de Energia:

PL/22573/EXP/ES/2019

III. Que el REGULADO presentó el Dictamen Aprobatorio emltido por un Tercero Autorizado:
ooz-sc-zozo. el cual contiene el resultado de la evaluaclón tecnica del Programa deImplementación aplicado al PROYECTO con número de Permiso expedido por la Comision
Reguladora de Energía PL/2257B/EXP/ES/ZOIS.

IV. En este sentido. el Sistema de Administración del REGULADO a implementar en elPROYECTO. se ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTOS, asi como enla Ley dela Agencia
NaclonaI de seguridad Industrlal y de Protecclón al Medlo Ambiente del SectorHidrocarburos, par lo que la Autorlnclón del sistema de Admlnlstnclón a Implementar en el
PROYECTO debera sujetarse a los siguientes:

TÉRMINOS

PRlMERO. El REGULADO deberá ejecutar su Programa de Implementación en un pIazo máximo de unano, contado a partir dela fecha dela notificaclón dela presente RESOLUCIÓN para la INSTALACIÓNcon número de permiso CRE PL/22573/EXP/ES/2019.

SEGUNDO. El REGULADO deberá cumplir de manera permanente. durante todas las etapas de
desarrnIlo que conforman el PROYECTO, Incluyendo el cierre. desmantelamiento y/o abandono, con
las acciones definidas en el ANEXO IV de los LINEAMIENTOS, de conformidad con el artículo 35 delos mismos.

TERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCIÓN, el REGULADO
deberá presentar a la AGENCIA informes semestrales de cumplimiento del Programa de
ImpIementación. los cuaIes se ingresarán a traves del Área de Atención al Regulado de Ia AGENCIA
mediante un escrito libre y anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios
magnéticos o electrónicos.

Para el elemento de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES. se recomienda contemplar lo indicado en
la Guía que establece las bases y los criterios para la adopción y el establecimiento de ind/cadores
para medir, evaluaryreportareldesempeña anseguridadIndustrial, seguridadoperat/vayproteccldn
almedio ambiente delsector hidrocarburos, disponible en la página de la AGENCIA.

UGIvSASlSOPAC-FOW-vlo \\»¡
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i “end Na , nal de Segurldad Industrial y

ar ¡mación al Medlo mhllme del Senor Hldroarhuros
l’l SLpírvlslón, Ins clbn yVlgllancla Comerclll

Dlreccl n General de Gastlón Comerclul
onciolAssuucswc/nccc/sA/sssu/mm

¡mande Mmm, a ¡Due dklembre al 2011

l il li
lli

} i . v . L

l
l - ‘
l i ¡q

l i‘ W
CUARTO. De acuerdo con Io‘establocldo en el
deberá presentar como parta del primer infor
implementacion: 1) el llsbado de Peligros y Aspec
y el resultado de la evaluación de aspectos amb 'nt ‘I
ambientales sígnlficatlvos a controlar. ‘

‘r, r l l

n anto ll de los LlÏ ‘ IENTOS, el REGULADO
pIIe emastral de cu ‘lento del programa de

ínbienialu, 2) el r sul do del anállsis de riesgo
z y 3) el listadolde los riesgos y los aspectos

l i

,niámo de respuesta ará cada sltuaclón potencial
LI MIENTOS, de a ue o con lo establecido en

lasi‘DISPOSICIONES Adm/nistratívas de caráct g ‘ era/ que establ ¡nl/ns Lineamientos para la

elaboración de las protocolos de respuest a emergencias en las actividades de Setter

hidmcarburot, publlcadas en‘el Diarlo Oflclal della Federación el 22 deimarzo de 2019.

QUINTO. El REGULADO deberá actuallzar su me
de :emergencla identificada. Elemento XIII de lo

Como parte de su prlmer informe semestral de ¡Fu pllmlento del Proerar'pa de Implementación. el

REFULADO deberá presentan el Formato FF-AS A— ‘37 ‘Actualizaclón EOI rotocolo de Respuesta a

Emergencias”. anexando una copla en medios mign tlcos o electronic. s el mismo.

SEXTO. Una vez concluido el periodo de implervi:nb‘ación del Sistema ¿de Administración y para dar

seguimiento a la operación de este. de confor ldad con el artículoxïl de las LINEAMIENTOS. al

REGULADO deberá presentar a la AGENCIA. e el primer trimestre del año. un informe anual de

resultados del año inmedlato anterior para ¡el seguimiento al Desempeño del Sistema de

Administración. de acuerdo con lo sollcitado eii el ANEXO V de los LINEAMIENTOS, anexando la

correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o'electrónlces.

SÉPTIMO. EI REGULADO debera realizar. por lo ' anos una vel cada dels años, contadas a partir dela

fecha del presente oficios una auditoria ej utada por un auditor externo. conforme I las

"DISPOSICIONES admlnistratlvas de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a

cabo las Auditor/as Externas a la operacion y el desempeña de los sistemas ae Administración de

seguridad Industrial. Segur/dad OperativayProtección alMedioAmbl te aplicables a las actividades

del Sector Hidrocarburos". publicadas en el Diarip Oflcial de la Federac ón al 24 de enero de 2017.-ello

de conformidad con el artículo 38 de los LINEAMIENTOS, ï
. l

Erl ün plazo de veinte días hábiles posteriores al clellre de la auditoría, dañerá presentar el informo y

el plan de atención a los hallazgos registrados. T ntq el informe de aua toria externa. como el plan de

at‘enclón a los hallazgos. deberán estar firmado poriel responsable técnico del REGULADO.

OCTAVO. El REGULADO deberá entregar ante la LGENCIA, los informes semestrales de cumpllmlento

del plan de atención de halla gos resultantes de a a ditorla externa de su lstema de Administracion.

de conformidad con el :rtículo 1.0 de l- L NEAMIENTOS. a 10x do la correspondlente

documentaclón de respaldo bn medios magnét os electrónicos. :
llla el

uclllsulsoPAc-F-ow-vza , 1 ¿13%
.‘Ïldll, Cludad de Mindo ¿Wet (SS) ”260100 Wavbmxlasea

aaaïsïfléïaï ÑÁÉWCWSÉ
i

aeulevnla Adolro Rulz Conlnes No. 420g.
' v "zoñ-w z" ’4É*WE%II%SÑ“ .011?
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial v
de Protección ai Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

oflclo ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/SSG'l/Zozi
una» «e Mexico, - mae diciembre de 2021

NOVENO. Los documentos e información que se Ingresen con relación a su Sistema deAdministración deberán presentarse en idioma español. de conformidad con el articulo 7 de los
LINEAMIENTOS.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los articulos 1‘, S" fracción XI. 9.12.13 y 14 dela Ley de
Ia Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos; 8 y 12 primer párrafo de los LINEAMIENTOS; 4° fracción XXVII. 18 fracciones lil y XX. 37
fracción XXIIi del Reglamento Interior dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Media Ambiente dei Sector Hídrocarburos. asi como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que se
delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos
Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No Convenc/ona/es Mar/timos;
de Cestlán da Transporte yAImacenamIento; y de Gestión Comerc/al, de la Agencia Nac/anal de
segur/dad Industr/a/y de Proteccion al Medio Ambiente delSector Hidrocarburos, la facultad que se
Ind/ca. esta DGGC:

RESUELVE

PRIMERO. AUTORIZAR con ei número ASEA-EED'iaDQZC-SA-OZZTO-ZOZO-EXP-OIQOS-2021 el
Sistema de Administración a implementar en la instalación con número de Permiso de ia Comisión
Roguladora de Energia PL/za/EXP/ES/ZOIS ubicada en CARRETERA FEDERAL VILLAHERMOSA -
FRONTERA. KM. 15*000, COL R/A MEDELLÍN Y MADERO ZDA SECCIÓN. C. Pl 86270, CENTRO,
TABASCO.

SEGUNDO. una vez concluido el Programa de Implementación, el REGULADO deberá dar Aviso a Ia
AGENCiA sobre la conclusión del mismo.

TERCERO. En caso de que el REGULADO decida cambiar de Sistema de Administracion durante la
ejecución delas actividades propias del PROYECTO. en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá
solicitar ei Registro de la Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su
respectiva Autorización. en cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de los LINEAMIENTOS.

CUARTO. El REGULADO deberá presentar ei avance de cumplimiento de las Términos y
Condlclomntu Especifica: establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-EED1BDBZC-
SA-02270-2020 y la presente AUTORIZACIÓN dentro del primer informe semestral de cumplimiento
dei Programa de Implementación.

uGI-sAslsopAc-F-mr-vm \\).

Bommtb WI: Caninos No. 4209, CoiJlrdlnn un II “MEM. CP. im. GUM de México Tel: (55] 91250100 wwwlgobmx/asea

i!¿áyefie‘fimaïmmïüfifixfisfiWS\W&“-Éw¿im“239.33%
página 5 de 7

MEDIO AMBIENTE l Ü ASEAmmm. el humo “muy: , neu-m nA‘IvRALIS ¡ancla De seca-unan.suenan v AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial v
de Protección ai Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

oflclo ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/SSG'l/Zozi
una» «e Mexico, - mae diciembre de 2021

NOVENO. Los documentos e información que se Ingresen con relación a su Sistema deAdministración deberán presentarse en idioma español. de conformidad con el articulo 7 de los
LINEAMIENTOS.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los articulos 1‘, S" fracción XI. 9.12.13 y 14 dela Ley de
Ia Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos; 8 y 12 primer párrafo de los LINEAMIENTOS; 4° fracción XXVII. 18 fracciones lil y XX. 37
fracción XXIIi del Reglamento Interior dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Media Ambiente dei Sector Hídrocarburos. asi como el Acuerdo Primero del Acuerdo por el que se
delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos
Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No Convenc/ona/es Mar/timos;
de Cestlán da Transporte yAImacenamIento; y de Gestión Comerc/al, de la Agencia Nac/anal de
segur/dad Industr/a/y de Proteccion al Medio Ambiente delSector Hidrocarburos, la facultad que se
Ind/ca. esta DGGC:

RESUELVE

PRIMERO. AUTORIZAR con ei número ASEA-EED'iaDQZC-SA-OZZTO-ZOZO-EXP-OIQOS-2021 el
Sistema de Administración a implementar en la instalación con número de Permiso de ia Comisión
Roguladora de Energia PL/za/EXP/ES/ZOIS ubicada en CARRETERA FEDERAL VILLAHERMOSA -
FRONTERA. KM. 15*000, COL R/A MEDELLÍN Y MADERO ZDA SECCIÓN. C. Pl 86270, CENTRO,
TABASCO.

SEGUNDO. una vez concluido el Programa de Implementación, el REGULADO deberá dar Aviso a Ia
AGENCiA sobre la conclusión del mismo.

TERCERO. En caso de que el REGULADO decida cambiar de Sistema de Administracion durante la
ejecución delas actividades propias del PROYECTO. en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá
solicitar ei Registro de la Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su
respectiva Autorización. en cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de los LINEAMIENTOS.

CUARTO. El REGULADO deberá presentar ei avance de cumplimiento de las Términos y
Condlclomntu Especifica: establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-EED1BDBZC-
SA-02270-2020 y la presente AUTORIZACIÓN dentro del primer informe semestral de cumplimiento
dei Programa de Implementación.

uGI-sAslsopAc-F-mr-vm \\).

Bommtb WI: Caninos No. 4209, CoiJlrdlnn un II “MEM. CP. im. GUM de México Tel: (55] 91250100 wwwlgobmx/asea

i!¿áyefie‘fimaïmmïüfifixfisfiWS\W&“-Éw¿im“239.33%
página 5 de 7



y 1
ASEA
Acsncm ne secumm
Enano!» Y ”¿cierne

¿smc
‘2 MEDIO AMBF

«mmm. u Muro rin-III“ v neu-m n

Í
I Anand "¡dond de Se‘urldad Industrlal y

diPm al Medlo rnHente del Senor Hldrocarburos

álpervlslón. lnspócclán yvlgllancla Comerclal
‘ Dlreccl n General de Gastlón Comercial

ona ASENUGSIVC/DGGC/SA/SSGVZOZ‘
’uudg de Mexico, r ¡Me diciembre de zm

r

i i ¿ x
i ‘ ‘ l

QUiNTO. El REGULADO debeÁá presentar ante l teENCIAJunto con l segundo informe semestral

de cumplimlento del Programa de Irnplementaci evldencla docu on I del cumplimlento total

de los Términos y Condlclonantes Especlflcas es ablecidas en su nagis‘ro e Conformación número

ASEA-EED'IBDBZC-SA—OZZ'ÏO-ZOZO y la presente AUTPRIZACIÓN. ‘I .

SEXTO. En caso de que el REd‘ULADO no presen ‘la nformación requ rld 5 se dará vista a Ia Unidad

de‘Supervisión. inspección y Ylgilancia de esta EN CIA. para que en l á ‘ bito de sus atrlbuclones

determlne lo conducente. ¡ f

SÉPTIMO. El cumplimlento de lo previsto enla p e te AUTORIZAClÓ ,nb exime al Reouuoo, de
observar lo prevlsto en otra normatividad y regu ‘ n apllcables en rn lteirla de Seguridad Industrlal,

Segurldad Operativa y Protección al Medio Am en para cada actlvidadyque desarrolle del Sector

Hidrocarburos, y no deberá ser conslderada co o causal (vlnculante) ¡(hara que otras autoridades en

el ámbito de sus respectivas competencias otor ue sus autorizaciones. permisos o Iicenclas. entre

otros, que les correspondan; y

artículo 13 de la Ley Federal de Procedlmlento dm nístradvo, tomando r verídlca la ¡nformaclón

técnica anexa al escrito de Ingreso. en caso d e stir falsedad de [a Informacion presentada. el

RE‘GULADO. se hará acreedor a las penas en qu incurre quien se conduzca con falsedad de

conformidad con lo dispuesto en la fracción ll y lll del articulo 420 Quáterldel Código Penal Federal.

u otros ordenamientos aplicables referentes a lor daiítos contra la gestión ambiental.

f ,

OCTAVO. La presente AUTORIZACIÓN se emite n Tego al principio de ¡mena fe al que se refiere el

l

4 1
NOVENO. En atención alo ordenado por el num ’ral fracción XIV dela Ley Federal de Procedimiento

Administrativo. en relación con el artículo 4 de ¡I Lei de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial

y de Protección al Medio Ambiente del Sector lildrdcarburos. se le ha‘ce saber al REGULADO que el

expediente administrativo al rubro citado, se encuentra para su consulta en las oficinas de esta

Unldad de Gestion Industrial dela Agencia Nacional de Seguridad Industrlal y de Protecclón al Medlo

Ambiente del Sector Hidrocarburos ubicadas ien Boulevard Adolfo iRuik Cortines No. 4209. Col.
Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, cadlgd Postal 14210, Cludad de México.

DECIMO. Contra la presente AUTORIZACIÓN pr cede el recurso de revision prevlstc en el artículo a3
de la Ley Federal de Procedimiento Administra ‘ _a, mlsmo que podráipreisentar dentro del plaao de

quince dlas contados a partlr del dla sigulente a du surta efectos la nllvtlfllkación del mismo.
i

DÉCIMO PRlMERO. Archives‘e en el expedlente eo Número de AUT4RI4ACIÓN ASEA-EED'IBDSZC-
SA-OZI'ÏO-ZOZO-EXP-02905912021. \

i
DÉCIMO SEGUNDO. Téngasl‘ por reconoclda ‘ï p rsonalldad con l qu‘ se ostenta el C. PEDRO

CÍAAGUILERA en suca cter REPRESE i . .

l
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Nendl Nacional de Seguridad Industrial y
de PMH ¡l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Costlón. Suporvlslón, lnspecclón y vigllancla Comercial
Dlrecclón Central de Gnstlén Comercial

Oflcln ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/9561/2021Cluflad de México. a 1a de diciembre de 2021
DÉCIMO TERCERO. Notifíquese la presente resolución al C. PEDRO GARCÍA AGUILERA en su carácterde REPRESENTANTE LEGAL del REGULADO. por alguno de los medios legales previstos por losarticulos 35 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. y/o a través delaOPE conforme lo establecido en el Artículo 15 de las REGLAS Generales para al funcionamiento delaoficial/a de Partes Electrónica de la Agencla Nacionalde Seguridad Industrialyde Protección alMedioAmb/ente del Sector Hidrocarburos.

No. de Trámltfl Reglstro de la Conformación: ASEA-OI-OOS-OZJSI-ZD'ISNo. de Trámite Autmlución del sistema de Mmlnhtnclón: ASEA-Ui-OOS-OOGM-ZOZOPlrmllu CRE: PL/ZZSTU/EXPÍES/ZO'IS

AT E N TA M E N T E
LA DIRECTORA GE RAL DE GESTIÓN COMERCIAL

M. en I. NANCY IZ NEPOMUCENO
Por un uso Mponsabie de! pape . . T conocimiento de este asunto son remitidas via mmm
u... Ing. Ángel mmm“ Lópel. , Ejecutivo a. la ASEA.» Para su eomximinnmIng; Follpc ¡adrian-n Gómez. — e la Unid-d dc G-süón Induminl de la AsEA. - Para su nonocíml-nm.

fe de la Unidad de Supervisión Inspecclén y Vlglllnell lndust’lll de I. ASEA. - PI"su cnnocímlonln.
Lic. LW" JolOflnl Cheng CHW". - I de la Unldad de Awnins Jurídc de la ASEA - Pen ¡u conocimiento,No. o. "In-Im un-m-ous-mwzuzo
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